
4210 21 marzo 1968 B. O. del E..-Núm. 70 

MINlSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 5 de marzo de 1968 por la que se 
nombra en virtud de concurso-oposición Profesora 
agregada de uBromatologíai) ( Departamento de 
Bioquímica) de ~ Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Barcelcma a doña Moría del Carmen 
de la Torre BoronCit. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña María del Car

men de la Torre Boronat Profesora agregada de «Bromatólogía» 
<Depwtamento de Bioquímica) de la Facultad de Farmacia de 

la Universidad de Barcelona, en las condiciones estableciG:as 
en los articulos octavo y noveno de la Ley 83/1965, de 17 de 
julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su 
Profesorado, y con los emolumentos que según liquidación re
glamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mafo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administraclon Civil ó.'el Estado y demás dispOSiciones comple
mentarias. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director genera! de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para lq. provisión de la plaza de Oficial Le
trado, vacante en el Cons.ejo de Gobierno de la 
Guinea Ecuatorial. 

Vacante en el Consejo de Gobierno de la Guinea ECllatorial 
la plaza de Oficial Letrado, se anuncia su provisión a concurso 
entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo General Técnico 
de la Administración Civil del Estado -AOlPG- que posean 
el título de Licenciado en Derecho. con preferencia los que 
hayan prestado o presten serlicio en el Ministerio de la Go
bernación que no hayan cumplido la edad de cuarenta años 
el día en que termine el plazo de presentación de instancias, 
en el caso de que hayan de ser destinados por primera vez a 
aquella Administración. 

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes: 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias del Cuerpo de 
procedencia. 

2. Complemento compensatorio de complementos del Cuer
po de procedencia de un 60 por 100 de sueldo y trienios, calcu
lados al 80 por 100 de su importe en la etapa final de la 
reforma de retribuciones. con un mínimo de 80.000 pesetas 
anuales. 

3. Incentivo de destino de igual cuantía que el anterior. 
4. Complemento de especial responsabilidad en la cuantía 

de 72.000 pesetas anuales. 
5. Lá ayuda familiar correspondiente. 

Las instancias, en las ' que se hará constar el estado civil 
del interesado y en su caso número de hijos, deberán dirigirse 
a! excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) , cursándolas por el con
ducto reglamentario del Ministerio u Organismo del que de
pendan a la Dirección General de la Función Pública, que re
mitirá a la de Plazas y Provincias Africanas tan sólo las de 
aquellos que considere destinables. 

El Plazo de presentación de instancias será el de treinta 
dlali naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del EstadO», y 
estarán acompañadas de los documentos siguientes: 

a) ' Hoja de servicios calificada o documento equivalente. 
Ij) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid. 
c) Certificación médica oficial acreditativa de que el as

pirante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no bacilíferas, y reúne las condiciones físicas ne
cesarias 'para residir en clima ecuatorial; y 

d) Cuantos documentos estimen oport\Jllo aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses de 
licencia reglamentaria en la Península, con la percepción ín
tegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto 

para el funcionario como para los familiares a su cargo, suje
tándose además a las condiciones establecidas en el vigente 
Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones de la 
Guinea Ecuatorial, aprObado por Decreto de 9 de abril de 1947. 

Lá Presidencia del Gobierno, apreciando libremep,te los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las cop,dicio
nes exigicJas en el presente concurso. o bien declararlo desierto 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 9 de marzo de 1968.-El Director general, José Díaz 
de ViJlegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas ' 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión ,de ,la plaza de Ingeniero de 
Minas , Delegado-Jefe, vacante en el Servicio de Mi
nas de la Guinea Ecuatorial. 

Vacante en el Servicio de Minas de la Guinea Ecuatorial ' 
la plaza de Ingeniero de Minas, Delegado-Jefe, se anuncia su 
provisión a concurso entre Ingenieros de Minas que perten~can 
a alguno de los Cuerpos de Ingenieros de Minas de la Admi
nistración Civil del Estado que no hayan cumplido la edad de 
cuarenta años el día en que termine el plazo de presentación 
de instancias, en el caso de que hayan de ser destinados por 
primera vez a aquella Administración. 

Lá e~presada plaza está dotada con los emolumentos si
gUientes: 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia. 

2. Complemento compesatorio del 60 por 100 del sueldo y 
trienios, calculado sobre la base del 80 por 100 de los mismos 
en la etapa finar de la reforma de retribuciones, con un mínimo 
de 80.000 pesetas anuales. 

3. Incep,t1vo de destino en la misma cuantía que el an
terior. 

4. Complemento de especial responsabilidad en la cuantía 
de 96.000 pesetas anuales. 

5. La ayuda familiar correspondiente. 

Lás instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y en su caso número de hijos; deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto de la Di
rección General de Minas y Combustibles, que cursará tan sólo 
las de aquellos que considere destinables. 

El plazo de presentación de instancias será el , de treinta 
dias naturales, contados a partir del siguiente al de la oubli
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y es
tarán acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente. 
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedida 

fuera de la jurisdiCCión de Madrid. 
c) Certificación médica oficial, acreditativa de que el as

pirante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no bacilíferas, y de reunir las condiciones físicas 
necesarias para residir en clima ecuatorial; y 

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus-


